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COMITÉ DE APLICACIÓN ESTABLECIDO CON
  ARREGLO AL PROCEDIMIENTO RELATIVO AL
  INCUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLO DE MONTREAL 

27ª reunión 

Colombo, 13 de octubre de 2001



INFORME DEL COMITÉ DE APLICACIÓN ESTABLECIDO CON ARREGLO 
AL PROCEDIMIENTO RELATIVO AL INCUMPLIMIENTO 
DEL PROTOCOLO DE MONTREAL SOBRE LA LABOR
 REALIZADA EN SU 27ª REUNIÓN

I.  INTRODUCCIÓN
1.
La 27ª reunión del Comité de Aplicación establecido con arreglo al procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal relativo se celebró en el Bandaranaike Memorial International Conference Hall (BMICH) en Colombo, el 13 de octubre de 2001.

II.  CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN
A.  Apertura de la reunión
2.
La Presidenta del Comité, Sra. María Nolan (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte), abrió la reunión a las 10.00 horas del 13 de octubre de 2001.

B.  Asistencia
3.
Asistieron a la reunión representantes de Argentina, Bangladesh, Egipto, Eslovaquia, Estados Unidos de América, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa y Sri Lanka.  No asistieron los miembros del Comité de Ecuador, Eslovaquia y Senegal.

4.
No asistieron a la reunión los miembros del Comité de Ecuador y Senegal.

5.
 También asistieron a la reunión representantes de la Secretaría del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal y de los organismos de ejecución del Fondo, Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).  No asistieron los representantes del Banco Mundial ni del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).  La lista completa de los participantes figura en el anexo II del presente informe.

6.
A invitación del Comité, asistieron a la reunión representantes de Bulgaria, Federación de Rusia, Kazajstán y Tayikistán con el fin de presentar información sobre los progresos realizados por sus respectivos países en relación con el cumplimiento con el Protocolo de Montreal.

7.
También a invitación del Comité, y de conformidad con una recomendación de la 26ª reunión del Comité, asistieron a la reunión el Presidente y el Vicepresidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal.

C.  Aprobación del programa y organización de los trabajos
8.
Sobre la base del programa provisional distribuido con signatura UNEP/OzL.Pro/ImpCom/27/1/Rev.1, el Comité aprobó el siguiente programa:


1.
Apertura de la reunión.


2.
Aprobación del programa y organización de los trabajos.


3.
Informe de la secretaría sobre cuestiones de datos y cumplimiento.


4.
Presentación sobre las actividades de las Partes que operan al amparo del artículo 5 y/o países con economías en transición para lograr el cumplimiento del Protocolo de Montreal por:



a)
La secretaría del Fondo Multilateral;



b)
Los organismos de ejecución del Fondo Multilateral- Banco Mundial, ONUDI, PNUD, PNUMA.


5.
Medidas complementarias de las recomendaciones del Comité de Aplicación.


6.
Análisis de recomendaciones formuladas en reuniones anteriores del Comité de Aplicación.


7.
Otros asuntos.


8.
Aprobación del informe de la reunión.


9.
Clausura de la reunión.

III.  INFORME DE LA SECRETARÍA SOBRE CUESTIONES 
DE DATOS Y CUMPLIMIENTO
9.
La Secretaría del Ozono presentó un informe a la secretaría sobre la información proporcionada por las Partes de conformidad con el artículo 7 del Protocolo de Montreal, que figura en el documento UNEP/OzL.Pro.13/3, que se actualizó con información complementaria en el documento UNEP/OzL.Pro.13/3/Add.1.  En lo que respecta a la sección sobre observaciones de la secretaría sobre los datos presentados correspondientes a 1999, parecía existir una pauta entre producción y consumo.  Esto tiene importancia para los países que operan al amparo del artículo 5, pues parece demostrar que, aunque las reducciones de producción y consumo se produjeron paralelamente, podría existir una posibilidad de que las Partes no lograsen las metas del cumplimiento.

10.
Haciendo mención del cuadro 2 del informe principal, la Secretaría del Ozono hizo notar que, en muchos casos, las desviaciones de los calendarios de reducción del consumo, en el caso de las Partes que no operan al amparo del artículo 5, se debían a exenciones para usos esenciales, empleo para usos analíticos y de laboratorio y para satisfacer las necesidades nacionales básicas de las Partes que operan al amparo del artículo 5.  La Secretaría indicó cuándo no era éste el caso.  Lo mismo es de aplicación a los calendarios de reducción de la producción que figuran en el cuadro 3, y la información en ambos cuadros se complementó en la adición del informe.

11.
En lo que respecta al cuadro 6, en el que figura información comunicada por las Partes que operan al amparo del artículo 5 sobre consumo de sustancias del grupo I del anexo A superiores a su nivel básico en 1999 o en 2000, de acuerdo con las peticiones formuladas por el Comité en su 26ª reunión, la Secretaría se ha dirigido por escrito a todas las Partes interesadas.  En los documentos UNEP/OzL.Pro/ImpCom/27/2 y UNEP/OzL.Pro/ImpCom/27/2/Add.1 figuran resúmenes de la información recibida en respuesta.

12.
La Secretaría del Ozono presentó también un documento informativo presentado por la secretaría del Fondo (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/27/Inf.1/Rev.1), en respuesta a una petición del Comité en su 26ª reunión, sobre la situación de los países que operan al amparo del artículo 5 en cuanto al logro del cumplimiento de las medidas iniciales de control del Protocolo de Montreal, así como un documento (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/27/Inf.2) en el que figuran hojas de resúmenes de los programas nacionales (country programme summary sheets) al mes de julio de 2001.  Tras la presentación de la Secretaría, la Presidenta del Comité pidió a las cuatro Partes a las que se había invitado a comparecer ante el Comité que proporcionasen aclaraciones sobre su situación de potencial incumplimiento.

13.
La representante de Bulgaria, informando sobre el posible incumplimiento de su país con respecto al consumo de metilbromuro, manifestó que la cifra de cero correspondiente al nivel básico de 1991 se había notificado incorrectamente.  Un inventario detallado correspondiente al período 1991-1998 realizado en 1999, y comunicado a la DTIE del PNUMA en septiembre de 2000, indicó que la cifra correspondiente al nivel básico correcta debería ser 100 toneladas.  Por lo tanto, la cifra de consumo correspondiente a 1999 de 36 toneladas de SAO significaba que Bulgaria se encontraba en realidad en cumplimiento con el Protocolo.  Como parte de su política de acceso a la UE, Bulgaria tenía el propósito de cesar el consumo de metilbromuro con más rapidez que la estipulada en el Protocolo, y había adoptado reglamentos a tal efecto; el consumo nulo (aparte de los usos con fines de cuarentena y previos al envío) debería lograrse para 2004.  Respondiendo a preguntas, la representante aclaró que la cifra correspondiente al nivel básico, incluía diez toneladas de consumo para usos de cuarentena y previos al envío; por lo tanto, la cifra correspondiente al nivel básico de conformidad con la definición del Protocolo era, de hecho, 90 toneladas, o sea 54 toneladas ponderadas por el potencial de agotamiento del ozono (PAO).

14.
La representante de Kazajstán notificó que su país pasaría a ser Parte en la Enmienda de Londres desde el 24 de octubre de 2001 y había iniciado procedimientos para ratificar las Enmiendas de Copenhague y Montreal.  Kazajstán consumía sustancias controladas pero no las producía.  El Gobierno esperaba eliminar para 2004 todas las sustancias del anexo A y del anexo B.  Al formular observaciones sobre el tema de los parámetros de referencia, la representante mencionó el cuadro que figura en el apartado j) del párrafo 1 del documento UNEP/OzL.Pro/ImpCom/27/2, que contenía parámetros de referencia para la eliminación del consumo de sustancias de los anexos AI, AII, BII y BIII, C y E del año de referencia básico de 1998 a 2004.  Señalando que el objetivo de su país era cumplir con sus obligaciones en virtud del Protocolo, expresó la esperanza de que el proyecto para el fortalecimiento institucional, programado para su ejecución en 2002, sería una ayuda adicional para fortalecer las actividades encaminadas a eliminar el consumo de SAO.

15.
El representante de la Federación de Rusia señaló a la atención del Comité los logros de su país en la finalización de todas las exportaciones e importaciones de SAO de los anexos A y B a partir del 1° de marzo de 2000 y en el cese de la producción de SAO de los anexos A y B a partir del 20 de diciembre de 2000.  Dio las gracias a los países donantes y al Banco Mundial que habían hecho posible la eliminación del sector de producción, y confirmó que el equipo y las instalaciones o se habían desmantelado o se habían destruido, o se habían convertido para la producción de sustancias alternativas.  La producción de sustancias de los anexos A y B había sido superior a la de años anteriores en 1999 y 2000, pero la finalidad era solamente disponer de reservas para permitir una transición gradual a los consumidores durante los próximos cinco años; no se había exportado sustancia alguna de los anexos A o B.  El proyecto del FMAM para la eliminación del consumo se encontraba próximo a su fin, y el Gobierno estaba centrando actualmente sus esfuerzos en concebir e introducir incentivos económicos, o en materia de impuestos y de concesión de licencias, para instar a los consumidores restantes de SAO a pasar a utilizar sustancias y tecnologías que no agotan la capa de ozono.  Respondiendo a preguntas, el representante manifestó que el informe de validación del Banco Mundial sobre la finalización de la producción todavía no estaba preparado; los inspectores habían examinado las instalaciones en enero y en julio de 2001, y estaban actualmente finalizando el informe, que estaría disponible en pocas semanas.

16.
El representante de Tayikistán dijo que su país había ratificado la Enmienda de Londres en 1998.  El país ni produce ni exporta SAO y no tiene planes para hacerlo.  El programa del país aprobado por el Consejo del FMAM en 2000 preveía una eliminación de las SAO en 2004, siendo necesarias cantidades de menor importancia para prestar servicios después de dicha fecha.  Al formular observaciones sobre la cuestión de los parámetros de referencia, mencionó un documento oficioso presentado al Comité por Tayikistán, en el que figuraba un proyecto de informe de aplicación sobre el programa nacional, que en su cuadro 1 fijaba el consumo proyectado de SAO desde 2001 hasta la eliminación total en 2004 y, en su capítulo II, describía parámetros de referencia/etapas hacia la eliminación de las SAO.  Reiteró el compromiso de su país de cumplir el Protocolo de Montreal.

17.
El representante del PNUMA manifestó que los países con economías en transición habían realizado auténticos esfuerzos para aplicar el Protocolo de Montreal, enfrentándose con frecuencia a numerosas dificultades.  Tras la preparación de los programas nacionales y la primera financiación por el FMAM, se enfrentaban con problemas en una serie de esferas, incluida la utilización del metilbromuro, instrumentos normativos, creación de legislación, concesión de licencias de importación y exportación y capacitación en cuestiones aduaneras.  El FMAM había sido muy rápido en la prestación de asistencia inicial a dichos países pero, tras dicha asistencia, había sido igualmente rápido en pasar a ocuparse de otras esferas.  A pesar de las invitaciones previas, ningún representante del FMAM asistía a la presente reunión para tener conocimiento de la problemática de los países con economías en transición.  En nombre del PNUMA y del PNUD, pedía al FMAM que volviese a examinar sus estrategias existentes de financiación, ya que la labor en dichos países distaba de estar finalizada.  Era preciso compartir experiencias con los que habían hecho buenos progresos, tales como la Federación de Rusia, tal vez mediante el establecimiento de un sistema de redes.

18.
El Comité pidió a aquellos de sus miembros que fuesen miembros también del Consejo del FMAM en diciembre de 2001 que apoyasen la vuelta a la participación del  FMAM en proyectos para la eliminación de las SAO en países con economías en transición.

19.
El representante de Bangladesh, al formular observaciones sobre la no presentación de datos, la atribuyó a las recientes elecciones en su país y al período de transición y manifestó que los datos correspondientes al año 2000 se presentarían en diciembre de 2001.

20.
La representante de Argentina, al formular observaciones sobre la producción de CFC que sobrepasó el nivel básico durante el período de control del 1° de julio de 1999 al 30 de junio de 2000 en su país (según se indica en el anexo II del documento UNEP/OzL.Pro.13/3/Add.1), dijo que Argentina está trabajando actualmente con el Banco Mundial para la presentación y ejecución de un proyecto para clausurar el sector de la producción.  Argentina está trabajando también en legislación para limitar las exportaciones e importaciones de SAO y se espera que el país volverá en el futuro a una situación de cumplimiento del nivel básico.

21.
El Comité de Aplicación examinó los puntos planteados por la Secretaría en sus informes, incluso en sesión a puerta cerrada a la que asistieron sólo los miembros del Comité.  En sus deliberaciones el Comité decidió, que para facilitar su tarea, debería clasificarse a las Partes en categoría según diversos criterios comunes.

Partes que todavía no habían ratificado las Enmiendas de Londres y Copenhague (Armenia, Etiopía, Nigeria, República Dominicana y Samoa)
22.
En el curso de los debates, se explicó que, a pesar de las peticiones formuladas a las Partes para que ratificasen las Enmiendas en cuestión, no se había adoptado medida alguna por su parte.  Se consideró que, como incentivo, debería condicionarse la disponibilidad de asistencia internacional para todas estas Partes a su ratificación de las Enmiendas de Londres y Copenhague.

23.
El Comité acordó remitir a la 13ª Reunión de las Partes un documento de sesión en el que figurase un proyecto de decisión, que figura en el anexo I del presente informe, sobre medidas a adoptar en el caso de las Partes mencionadas.

Partes que operan al amparo del artículo 2 que han recibido peticiones de la Secretaría de más información sobre posibles incumplimientos (Comunidad Europea, Hungría, Italia, Japón, Países Bajos)

24.
Tras las deliberaciones, el Comité convino que, dado que Italia, Japón, los Países Bajos y la Comunidad Europea habían proporcionado una explicación de la discrepancia en cuestión y proporcionarán aclaraciones por escrito a la Secretaría del Ozono, no era necesario adoptar medidas ulteriores.

25.
El Comité convino que, dado que la reducción de Hungría en el consumo de metilbromuro en 1999 era solamente medio punto porcentual inferior al objetivo, no era necesario adoptar medidas ulteriores. 

Partes que operan al amparo del artículo 5 que no habían respondido a las peticiones de datos

26.
En el caso de más de 50 Partes que operan al amparo del artículo 5, que no habían presentado datos correspondientes a 1999 y/o 2000, y que no habían respondido a las peticiones de datos, el Comité convino recordar a dichas Partes la obligación de presentar datos, que figura en el artículo 7 del Protocolo.  Además, dado que según la decisión X/29 de la Décima Reunión de las Partes, se pidió a las Partes que operan al amparo del artículo 5 que presentasen datos para el período comprendido entre el 1° de julio de 1999 y el 30 de junio de 2000 con el fin de evaluar el cumplimiento, el Comité instó a las Partes en cuestión a que presentasen los datos requeridos con carácter de urgencia.  El Comité convino remitir a la 13ª Reunión de las Partes un documento de sesión en el que figurase un proyecto de decisión sobre medidas que se podrían adoptar en el caso de las Partes en cuestión.

Partes que no proporcionaron los datos estipulados en el artículo 7 del Protocolo

27.
Diecisiete Partes que operan al amparo del artículo 5 no proporcionaron datos correspondientes a 1999 y 57 Partes que operan al amparo del artículo 5 y 19 Partes que no operan al amparo del artículo 5 no proporcionaron datos correspondientes a 2000.  El Comité convino recordar a dichas Partes la obligación de proporcionar datos, según se estipula en el artículo 7 del Protocolo e instó a las Partes en cuestión a que presentasen los datos requeridos con carácter de urgencia.  El Comité convino remitir a la 13ª Reunión de las Partes un documento de sesión, en el que figuraba un proyecto de decisión sobre las medidas a adoptar en el caso de las Partes en cuestión.

Partes que operan al amparo del artículo 5 que no proporcionaron datos relativos al Grupo I del anexo A conforme a la decisión X/29 de la Décima Reunión de las Partes.

28.
De las 113 Partes que operan al amparo del artículo 5 que proporcionaron datos correspondientes a 1999, 25 Partes sobrepasaban sus niveles básicos de consumo y/o producción de las sustancias incluidas en el Grupo I del anexo A.  De conformidad con la decisión X/29 la Secretaría pidió a dichas Partes que proporcionasen su consumo y/o producción de sustancias incluidas en el Grupo I del anexo A para el período de control de 1º de julio de 1999 a 30 de  junio de 2000.  De dichas Partes, 13 no proporcionaron sus datos sobre consumo de sustancias incluidas en el Grupo I del anexo A para el período de control.  De las 73 Partes que operan al amparo del artículo 5 que proporcionaron datos correspondientes al año 2000, 15 Partes excedían sus niveles básicos de consumo y/o producción de sustancias incluidas en el Grupo I del anexo A.  De conformidad con la decisión X/29, la Secretaría pidió a dichas Partes que proporcionasen su consumo y/o producción de sustancias incluidas en el Grupo I del anexo A correspondientes al período de control de 1º de julio de 1999 a 30 de junio de 2000.  De ellas, diez Partes no proporcionaron sus datos de consumo de sustancias incluidas en el Grupo I del anexo A correspondiente al período de control.  El Comité convino recordar a dichas Partes sus obligaciones de proporcionar su consumo de sustancias incluidas en el Grupo I del anexo A para el período de control de 1º de julio de 1999 a 30 de junio de 2000, de conformidad con la decisión X/29 de la décima Reunión de las Partes, e instó a las Partes en cuestión a que notificasen el consumo de sustancias incluidas en el Grupo I del anexo A para el período de control con carácter de urgencia.
Partes que operan al amparo del artículo 5 que habían presentado datos correspondientes al período de cumplimiento y que se encontraban en situación de incumplimiento (Argentina, Belice, Camerún, Etiopía, Perú)

29.
Tras las deliberaciones, el Comité convino preparar proyectos de decisión individuales que reflejan las diferentes situaciones, para cada una de las Partes mencionadas, que figuran en el anexo I del presente informe, para su transmisión a la 13ª Reunión de las Partes en documentos de sesión.  El Comité convino que los proyectos de decisión deberían:  establecer las fechas en que la Parte había solicitado asistencia del Fondo Multilateral y las cantidades de asistencia otorgadas; incluir la fecha de aprobación del programa regional; pedirles que suministrasen información sobre cuándo preveían encontrarse en situación de cumplimiento; y, señalar a su atención la posible aplicación de la lista indicativa de medidas que podría adoptar la Reunión de las Partes, con respecto al incumplimiento del Protocolo.

Partes que pedían la revisión de sus datos correspondientes al nivel básico (Bulgaria, Yemen) 

30.
En sus deliberaciones, el Comité tuvo en cuenta la presentación ya realizada por Bulgaria en la reunión actual, y recordó su recomendación de la 26ª reunión en el sentido de que las Partes que pidiesen modificaciones de los datos correspondientes al nivel básico notificados deberían presentar una petición al Comité de Aplicación, que evaluaría la justificación de dichas modificaciones y las presentaría a la Reunión de las Partes para su aprobación.  El Comité convino pedir a ambas Partes que le proporcionasen más detalles justificativos de las modificaciones propuestas y, en el caso de Bulgaria, pidió a la Secretaría del Ozono que pidiese a la secretaría del FMAM que proporcionase todos los datos pertinentes sobre la materia, y en el caso de Yemen, que tratase de obtener datos adicionales de la secretaría del Fondo Multilateral.

Países con economías en transición

Kazajstán

31.
Teniendo en cuenta la presentación realizada por el representante de Kazajstán en la actual reunión, el Comité convino remitir a la 13ª Reunión de las Partes un documento de sesión, en el que figuraba un proyecto de decisión, que figura en el anexo I del presente informe, estableciendo los parámetros de referencia para el consumo de SAO en el país a partir de 2002.

Federación de Rusia
32.
La Secretaría del Ozono informó al Comité de que se había recibido una comunicación del Banco Mundial, confirmando que todas las empresas productoras de SAO en el país habían finalizado sus actividades de clausura de conformidad con los planes de clausura jurídicamente vinculantes, y que ninguna sería capaz de una producción futura de SAO.  Se estaban finalizando actualmente los informes oficiales de verificación de la clausura y se esperaba que estuviesen pronto disponibles.  El Comité convino remitir a la 13ª Reunión de las Partes un documento de sesión, en el que figuraba un proyecto de decisión, que figura en el anexo I del presente informe, señalando que la Federación de Rusia no había podido lograr su parámetro de referencia correspondiente a 1999, pero felicitándola por haber logrado eliminar la producción del sector en diciembre de 2000.

Tayikistán
33.
Teniendo en cuenta la presentación hecha por el representante de Tayikistán en la actual reunión, el Comité convino remitir a la 13ª Reunión de las Partes un documento de sesión, en el que figuraba un proyecto de decisión, que figura en el anexo I del presente informe, estableciendo los puntos de referencia del consumo de SAO en el país a partir de 2002.

IV.  PRESENTACIÓN SOBRE LAS ACTIVIDADES EN LAS PARTES QUE OPERAN
AL AMPARO DEL ARTÍCULO 5 Y/O PAÍSES CON ECONOMÍAS EN 
TRANSICIÓN PARA LOGRAR EL CUMPLIMIENTO 
DEL Protocolo de Montreal
a)
Secretaría del Fondo Multilateral

34.
El Presidente del Comité dio la bienvenida a la reunión, al Presidente y el Vicepresidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, quienes asistían por primera vez.

35.
La secretaría del Fondo Multilateral presentó la labor del Comité Ejecutivo, que hasta ese momento había aprobado más de 3.500 actividades y financiación por un monto de 1.300 millones de dólares EE.UU., para la eliminación gradual de 193.000 toneladas en ponderación PAO de producción y consumo, de las cuales ya se habían eliminado 142.000 toneladas de SDO.  El Comité Ejecutivo también había adoptado varias decisiones relativas a la planificación y la aprobación de proyectos para prestar asistencia a los países en la tarea de lograr la congelación del consumo de CFC.  Ya en 1995 el Comité Ejecutivo había comenzado a adoptar decisiones para posibilitar el incumplimiento, y a la sazón había adoptado dos decisiones fundamentales:  rehusar proporcionar financiación a empresas que comenzaran a utilizar SDO después del 25 de julio de 1995, y reservar una determinada asistencia financiera para los países de bajos volúmenes de consumo.  Entre otros acontecimientos importantes figuraban las negociaciones de planes de eliminación gradual por sectores, inicialmente la producción y el consumo de halones en China en 1996, y después incluidos los halones y el metilbromuro en varias Partes que operan al amparo del artículo 5, y la clausura de la producción de CFC en China y la India en 1999.  Desde comienzos de 2000 el Comité había examinado la planificación estratégica futura del Fondo Multilateral durante el período de cumplimiento, y abrigaba la esperanza de poder concluir su examen antes de finalizar el año en curso.

36.
La secretaría del Fondo Multilateral también presentó el documento UNEP/OzL.Pro/ImpCom/27/Inf.1/Rev.1, un análisis del estado de los países que operan al amparo del artículo 5 en relación con la consecución del cumplimiento, remitido al Comité de Aplicación a solicitud de éste.  Cifras agregadas correspondientes al consumo básico, el consumo más reciente y el consumo una vez que los proyectos en proceso de aplicación hayan concluido se presentaron en relación con cada sustancia, conjuntamente con el número de Partes que en ese momento parecían cumplir, sobre la base de los datos disponibles más recientes, las que evidentemente no cumplían y las que podrían cumplir una vez que sus proyectos aprobados se hubiesen aplicado.  También se indicaba la cantidad agregada de reducciones graduales necesarias para que todos los países que operan al amparo del artículo 5 logren el cumplimiento.  Constantemente se estaban actualizando las cifras como parte del proceso de planificación de las actividades, y se prestaba especial atención a los países en peligro de incumplimiento o que comunicaban cifras cercanas a su nivel básico.

b)
Organismos de Ejecución del Fondo Multilateral – PNUD, PNUMA, ONUDI, Banco Mundial
ONUDI

37.
El representante de la ONUDI señaló a la atención el hecho de que dos de los países a los que la ONUDI prestaba asistencia seguían presentando un problema al no haber presentado un informe de nivel básico correspondiente a 1999 – 2000 en comparación con la situación existente en julio de 2001 cuando siete Partes no habían presentado esos informes.  Hasta ese momento la Jamahiriya Árabe Libia no había proporcionado información alguna.  La Oficina del Ozono de Bosnia y Herzegovina había informado que había experimentado problemas en la comunicación entre las dos entidades en el país, pero que los datos estaban en proceso de finalización, precisaban que se les reconciliaran y se comunicarían a la Secretaría del Ozono antes de finalizar la semana siguiente.

PNUMA

38.
El representante del PNUMA señaló a la atención el informe presentado al Comité por la División de Tecnología Industria y Economía y la Dependencia de Energía y Acción Ozono del PNUMA, en el que, en su introducción figuraban datos sobre las actividades del PNUMA dirigidas a prestar asistencia a los países que operan al amparo del artículo 5 para que cumplan el artículo 2, el artículo 7, y el inciso b) del artículo 4 del Protocolo de Montreal.  En relación con las tendencias del cumplimiento respecto del consumo y la producción de CFC en el marco del artículo 5, dijo que el PNUMA empleó análisis de tendencias más recientes para el examen con cada uno de los países durante las reuniones de la red, con el fin de analizar la capacidad de cada país para lograr la congelación.  Se refirió a las tendencias en la comunicación de datos que figuran en la sección II del informe del PNUMA, y a su anexo 1, en el que se establece un cuadro de la comunicación de datos en relación con el artículo 7 con los países a los que el PNUMA presta asistencia.  En el anexo 3, sobre la fijación de políticas, se presentaban detalles de los tipos de leyes e instrumentos económicos complementarios que los países habían establecido.  También hizo hincapié en que las cifras ponían de manifiesto que el 85% de los países que habían recibido asistencia para el fortalecimiento institucional habían eliminado las SDO por encima de los niveles de cumplimiento.  Además el 89% de los países que había recibido asistencia de la red habían logrado reducciones de SDO superiores a lo que se precisa para el cumplimiento.  Treinta países, en los que no se habían aplicado proyectos de inversión, habían logrado el cumplimiento mediante la aplicación de sus proyectos no relacionados con las inversiones.  En este sentido, recalcó que seguía siendo preciso acrecentar la asistencia destinada a los proyectos no relacionados con las inversiones.

39.
Subrayando las dificultades que los países afrontaban en la tarea de aplicar los proyectos, se refirió a la cuestión de los precios de CFC muy bajos existentes en los países en desarrollo.  Ello obstaculizaba la aplicación sostenible de los proyectos de recuperación y reciclaje o de otorgamiento de licencias y afectaba el cumplimiento.  Pidió al Comité de Aplicación que examinara la cuestión de los precios bajos para los CFC, para determinar si las políticas existentes a ese respecto eran útiles.

40.
La Secretaría del Ozono informó de que el Sr. Klaus Töpfer, Director Ejecutivo del PNUMA, se había dirigido por escrito a las Partes que operan al amparo del artículo 2 que producían y exportaban SDO a los países en desarrollo, señalando la cuestión a su atención en invitándolas a que adoptaran medidas para reducir ese tipo de actividades.  También sugirió que sería útil que el Comité Ejecutivo adoptase medidas similares en el caso de las Partes que operan al amparo del artículo 5.

41.
Un miembro del Comité se refirió a la cuestión de la aplicación sostenible de los proyectos de recuperación y reciclaje.  Pidió al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal que estudiara la posibilidad de proporcionar incentivos financieros para talleres de  prestación de servicios de recuperación y reciclaje.  

42.
Volviendo al anexo 4 del informe, en el que figuraban “Hojas Revisadas del Cumplimiento por Países” sobre cuestiones de cumplimiento específicas de cada país, el representante del PNUMA destacó los problemas de la aplicación de los proyectos mediante ejemplos de siete países en desarrollo que probablemente no lograrán el cumplimiento.  En las hojas de resúmenes se incluía la información más reciente de las Dependencias Nacionales del Ozono compilada por los Coordinadores de Redes Regionales.  La información se presentaba para ayudar al Comité de Cumplimiento en su examen de los países incumplidores.

V.  SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE LA REUNIÓN
PRECEDENTE DEL COMITÉ DE APLICACIÓN
43.
La Secretaría señaló a la atención del Comité las medidas que había adoptado en respuesta a las recomendaciones del Comité en su 26ª Reunión.

44.
La Secretaría había cursado cartas a las diferentes Partes con posibilidad de incumplir, que figuran en el párrafo 14 del informe, y las respuestas se presentaron en el documento UNEP/OzL.Pro/ImpCom/27/2 y UNEP/OzL.Pro/ImpCom/27/2/Add.1.  La Secretaría señaló que la calidad de las respuestas que se habían recibido variaban en gran medida, y algunas todavía no proporcionaban información completa o clara.

45.
Se había pedido a la Secretaría que cursara cartas a varias Partes alertándolas de su estado de posible incumplimiento.  Se había invitado a Kazajstán (párrafo 17, Tayikistán (párrafo 19) y la Federación de Rusia (párrafo 39) a que asistieran al Comité y así lo habían hecho (véase el tema III); la Federación de Rusia también había proporcionado datos correspondientes a 2000, pero la Secretaría aún no había tenido tiempo de analizarlos.  Letonia (párrafo 37) había comunicado los datos solicitados.  Uzbekistán (párrafo 41) aún no había respondido, pero el Comité convino en que, habida cuenta de que el país se encontraba dentro de los parámetros convenidos, la Secretaría recordase a Uzbekistán que comunicase los datos correspondientes a 2000.

46.
En relación con el inciso c) del párrafo 31, la Secretaría del FMAM había convenido en poner a disposición del Comité sus Informes sobre la aplicación de los proyectos.

47.
En relación con el párrafo 51, se había invitado al Presidente y al Vicepresidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral a que asistiesen a la primera parte de la reunión y así lo habían hecho.  El Presidente confirmó que el Comité Ejecutivo había convenido en invitar al Presidente y al Vicepresidente del Comité de Aplicación a que asistiera a sus reuniones.

48.
En relación con el párrafo 56, el documento en el que figuran las recomendaciones que el Comité había formulado en el pasado se había reorganizado y el formato revisado se había examinado en relación con el tema VI del programa.

49.
En relación con los párrafos 58 (Fecha para comunicar los datos), 60 (Comunicación de datos históricos), 62 (Ajustes de los datos de nivel básico para 1995‑1997 comunicados) y 64 (Polialcoholes premezclados), la Secretaría había producido proyectos de decisión para su examen por la reunión de las Partes.  No obstante, el Comité acordó que la segunda parte del proyecto de decisión sobre polialcoholes, que trata sobre una definición técnica de los polialcoholes que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica ha de proporcionar, no constituía un reflejo preciso del debate del Comité y se debía suprimir, y se debía emitir una corrección al documento UNEP/OzL.Pro.13/9.

VI.  ANÁLISIS DE LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS EN
EL PASADO POR EL COMITÉ DE APLICACIÓN

50.
La Secretaría presentó el documento UNEP/OzL.Pro/ImpCom/27/3, una enumeración de las recomendaciones formuladas en el pasado por el Comité de Aplicación (1999‑2000), revisado de conformidad con las observaciones formuladas por el Comité en su última reunión.  Las recomendaciones se habían agrupado por asunto e indizado tanto por asunto como por reunión.  El carácter narrativo de muchos de los informes del Comité ocasionalmente habían creado dificultades en cuanto a determinar recomendaciones claras, pero la Secretaría había tratado de recoger todas las recomendaciones de importancia duradera, proporcionando un resumen conciso de las cuestiones fundamentales y la manera en que el Comité las había tratado.  Por supuesto, los informes íntegros de cada reunión del Comité seguirían estando disponible en el sitio en la Web de la Secretaría.

51.
Algunos miembros del Comité encomiaron a la Secretaría por su ardua labor, y señalaron que habían hallado sumamente útil el documento en la preparación de la reunión.  Se formularon varias sugerencias respecto de mejoras ulteriores, incluida la enumeración de decisiones de las Partes dimanantes de las recomendaciones incluidas en el índice; la actualización periódica de las secciones de “medidas adoptadas” para indicar la aplicación progresiva de las recomendaciones en cada caso; la adición de un índice alfabético al final, y la numeración de los capítulos y las secciones.  El Comité también sugirió que el documento se actualizara anualmente, y la Secretaría prometió examinar la viabilidad de esta sugerencia.  El Comité acordó que no era preciso distribuir el documento a todas las Partes en el Protocolo, sino que se debía publicar en el sitio de la Secretaría en la Web y señalar su existencia a las Partes.

VII.  OTROS ASUNTOS

52.
No se plantearon más asuntos para su examen.

VIII.  APROBACIÓN DEL INFORME DE LA REUNIÓN

53.
El Comité acordó seguir su procedimiento habitual respecto de la aprobación de su informe.

IX.  CLAUSURA DE LA REUNIÓN

54.
El Presidente declaró clausurada la reunión a las 16.30 horas del 13 de octubre de 2001.

Anexo I
Decisión XIII/… :
Potencial incumplimiento de la congelación del consumo de CFC en
las Partes que operan al amparo del artículo 5 durante el período de control 1999-2000

1. Tomar nota de que, de conformidad con la decisión X/29 de la Décima Reunión de las Partes, el Comité de Aplicación pidió a la Secretaría que escribiese a las siguientes Partes que operan al amparo del artículo 5, Bangladesh, Chad, Comoras, Honduras, Islas Salomón, Kenya, Marruecos, Mongolia, Níger, Nigeria, Omán, Papua Nueva Guinea, Paraguay, República Dominicana y Samoa que proporcionaron datos sobre el consumo de CFC correspondiente al año 1999 y/o 2000 que sobrepasaban sus niveles básicos individuales;

2. Dado que ninguna de las Partes anteriormente mencionadas ha respondido a la petición de la Secretaría de datos correspondientes al período de control del 1° de julio de 1999 al 30 de junio de 2000, se supone que todos ellas se encuentran en situación de incumplimientos respecto de las medidas de control en virtud del Protocolo mientras no se cuente con nuevas aclaraciones;

3. Vigilar estrechamente el progreso de estas Partes en la eliminación de las sustancias que agotan el ozono.  En la medida en que estas Partes procuren cumplir y cumplan las medidas de control específicas del Protocolo, se les deberá otorgar el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En este sentido, estas Partes deberán seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir sus compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una Reunión de las Partes pueda adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a estas Partes que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas si un país no vuelve al cumplimiento a su debido tiempo, las Partes estudiarán la adopción de medidas conforme con el tema C de la lista indicativa de medidas.  Estas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las medidas estipuladas en el artículo 4, con el objeto de velar por que cese el suministro de CFC (al que se debe el incumplimiento) y por que las Partes importadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.

Decisión XIII/.... :  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por la Federación de Rusia

1. Habiendo considerado el informe de la Secretaría sobre cuestiones de cumplimiento en cuanto a presentación de datos que figura en los documentos UNEP/OzL.Pro.13/3 y UNEP/OzL.Pro.13/3/Add.1, incluido el Análisis de datos sobre producción y consumo por grupos de sustancias, y habiendo procedido al seguimiento de las recomendaciones de reuniones anteriores del Comité de Aplicación;

2. Tomar nota de que la Federación de Rusia está operando en el marco de un plan acordado de eliminación “Lista de medidas urgentes para eliminar la producción y el consumo de sustancias que agotan el ozono en la Federación de Rusia durante el período 1999-2000” de 30 de diciembre de 1999;

3. Tomar nota de que la Federación de Rusia se encuentra en situación de incumplimiento con los parámetros de referencia para la eliminación correspondientes a 1999 y 2000 de la producción y consumo de sustancias que agotan la capa de ozono que figuran en el anexo A;

4. Tomar nota de la contribución de la “Iniciativa especial para la eliminación de la producción de sustancias que agotan el ozono en la Federación de Rusia” como ayuda a la eliminación de las sustancias que agotan el ozono que figuran en el anexo A y en el anexo B, en la Federación de Rusia;

5. Tomar nota del hecho de que la Federación de Rusia cesó la producción de CFC a partir del 20 de diciembre de 2000 y suspendió las operaciones de exportación e importación de SDO a partir del 1° de marzo de 2000, según confirmó la carta del Primer Ministro de la Federación de Rusia de 9 de diciembre de 2000 y del Primer Viceprimer Ministro de Recursos Naturales de la Federación de Rusia de 9 de octubre de 2000;

6. Recomendar que la Federación de Rusia debería, con ayuda de los organismos internacionales de financiación, seguir con los parámetros de referencia acordados para la eliminación de la producción y consumo de SDO para cumplir plenamente sus obligaciones en virtud del Protocolo de Montreal y de la Enmienda de Londres;

7. Acoger con satisfacción las medidas adoptadas por la Federación de Rusia para examinar la posibilidad de ratificar las Enmiendas de Copenhague, Montreal y Beijing del Protocolo de Montreal, según manifestó el Primer Ministro en su carta de 9 de diciembre de 2000.

Decisión XIII/.... :  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Armenia

1. Tomar nota de que Armenia se encuentra en situación de incumplimiento del requisito de presentación de datos en virtud del artículo 7 del Protocolo, basándose en los cuales ha de determinarse el cumplimiento del calendario de eliminación;

2. Tomar nota de que es necesaria la ratificación de la Enmienda de Londres para poder recibir asistencia financiera de los organismos internacionales de financiación;

3. Recomendar que, si Armenia ratifica la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal, los organismos internacionales de financiación deberían considerar favorablemente la prestación de asistencia financiera a Armenia para proyectos encaminados a eliminar las sustancias que agotan la capa de ozono en el país.

Proyecto de decisión XIII/.... :  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Kazajstán


1.
Tomar nota de que Kazajstán ratificó el Protocolo de Montreal el 26 de agosto de 1998 y la Enmienda de Londres el 26 de julio de 2001.  El país está clasificado como Parte que no opera al amparo del artículo 5 del Protocolo.  Los datos correspondientes a 1998-2000 en el programa nacional de Kazajstán que se presentó al Comité de Aplicación indican un consumo positivo de sustancias incluidas en los anexos A y B, ninguno de los cuales era para usos esenciales objeto de exención por las Partes.  Como consecuencia, desde 1998 hasta 2000, Kazajstán se encuentra en situación de incumplimiento de sus obligaciones de control en virtud de los artículos 2 A a 2 E del Protocolo de Montreal.  Kazajstán también expresó su estimación de que esta situación continuará hasta el año 2004, como mínimo, haciendo preciso un examen anual por el Comité de Aplicación y las Partes hasta el momento en que Kazajstán se encuentre en una situación de cumplimiento;


2.
Expresar profunda preocupación por la situación de incumplimiento de Kazajstán y tomar nota de que Kazajstán no asumió las obligaciones del Protocolo de Montreal hasta muy recientemente, habiendo ratificado el Protocolo de Montreal en 1998 y la Enmienda de Londres en 2001.  Basándose en estos antecedentes, las Partes indican, tras examinar el programa nacional y las presentaciones de Kazajstán, que Kazajstán se comprometa específicamente a: 

· Reducir el consumo de CFC a 162 toneladas PAO para el año civil de 2002, a 54 toneladas PAO para 2003; y a eliminar el consumo de CFC en 1º de enero de 2004 (salvo para usos esenciales autorizados por las Partes);

· Establecer, en 1º de enero de 2003 un sistema de licencias de importación y exportación de SDO;

· Establecer, en 1º de enero de 2003, una prohibición de las importaciones de equipo que utilice SDO;

· Reducir el consumo de halones a 5,08 toneladas PAO para el año civil de 2002, y eliminar el consumo de halones en 1º de enero de 2003;

· Eliminar el consumo de tetracloruro de carbono y metilcloroformo en 1º de enero de 2002;

· Reducir el consumo de metilbromuro a 2,7 toneladas PAO en el año civil de 2002, a 0,44 toneladas PAO en el año civil de 2003, y eliminar el consumo de metilbromuro en 1º de enero de 2004;


3.
Que las medidas enumeradas en el anterior párrafo 2 deberían permitir a Kazajstán lograr la eliminación virtual de todas las sustancias controladas que figuran en los anexos A, B, y E en 1º de enero de 2004.  A este respecto, las Partes instan a Kazajstán a que trabaje con los organismos de ejecución pertinentes para sustituir el consumo actual por alternativas que no agotan la capa del ozono;


4.
Vigilar estrechamente el progreso de Kazajstán en la eliminación de las sustancias que agotan el ozono, en especial para el cumplimiento de los compromisos específicos arriba citados.  A este respecto, las Partes piden a Kazajstán que presente una copia completa de su programa nacional y las ulteriores actualizaciones, caso de haberlas, a la Secretaría del Ozono.  En la medida en que Kazajstán procure cumplir y cumpla los compromisos específicos en relación con los plazos arriba citados y siga presentando anualmente datos que demuestren una disminución de las importaciones y el consumo, se deberá otorgar a Kazajstán el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En este sentido, Kazajstán deberá seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir sus compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una Reunión de las Partes pueda adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Kazajstán que, de conformidad con el tema B de la lista de medidas indicativas, si el país no cumple los compromisos arriba citados en los plazos especificados, las Partes estudiarán la adopción de medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las medidas estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por que cese el suministro de sustancias controladas incluidas en los anexos A y B al que se debe el incumplimiento y por que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.

Proyecto de decisión XIII/….:  Cumplimento del Protocolo de Montreal por Tayikistán

1. Tomar nota de que Tayikistán ratificó el Protocolo de Montreal y la Enmienda de Londres el 7 de enero de 1998.  El país está clasificado como Parte que no opera al amparo del artículo 5 del Protocolo, y, para 1999, comunicó un consumo positivo de 50,8 toneladas PAO de sustancias que figuran en los anexos A y B, ninguna de las cuales era para usos esenciales exentos por las Partes.  Por consiguiente, en 1999 Tayikistán se encontraba en situación de incumplimiento en relación con las obligaciones relativas al control establecidas en virtud de los artículos 2 A a 2 E del Protocolo de Montreal.  Tayikistán también expresó la estimación de que esta situación continuará hasta el año 2004, como mínimo, haciendo preciso un examen anual por el Comité de Aplicación y las Partes hasta el momento que Tayikistán se encuentre en situación de cumplimiento;

2. Expresar profunda preocupación acerca del incumplimiento de Tayikistán y tomar nota de que Tayikistán no asumió las obligaciones derivadas del Protocolo de Montreal hasta muy recientemente, habiendo ratificado el Protocolo de Montreal y la Enmienda de Londres en 1998.  Basándose en estos antecedentes, las Partes indican, tras examinar el programa nacional y las presentaciones de Tayikistán, que Tayikistán se comprometa específicamente a:

· Reducir el consumo de CFC a 14,08 toneladas PAO para el año civil de 2002, a 4,69 toneladas PAO para 2003; y a eliminar el consumo de CFC en 1° de enero de 2004 (salvo para usos esenciales autorizados por las Partes);

· Eliminar el consumo de todas las demás sustancias controladas que figuran en los anexos A y B en 1° de enero de 2002;

· Establecer, en 2002, un sistema de licencias de importación y exportación de SDO;

· Reducir el consumo de metilbromuro a 0,56 toneladas PAO para el año civil de 2002, a 0,28 toneladas PAO para el año civil de 2003, y eliminar el consumo de metilbromuro en 1° de enero de 2005.

3. Que las medidas enumeradas en el anterior párrafo 2 deberán permitir a Tayikistán lograr la eliminación virtual de todas las sustancias controladas que figuran en los anexos A, B y E en 1° de enero de 2004.  A este respecto, las Partes instan a Tayikistán a trabajar con los organismos de ejecución pertinentes para sustituir el actual consumo por alternativas que no agotan el ozono;

4. Vigilar estrechamente el progreso de Tayikistán en la eliminación de las sustancias que agotan el ozono, en especial para el cumplimiento de los compromisos específicos arriba citados.  A ese respecto, las Partes piden a Tayikistán que presente una copia completa de su programa nacional y ulteriores actualizaciones, caso de haberlas, a la Secretaría del Ozono.  En la medida en que Tayikistán procure cumplir y cumpla los compromisos específicos en relación con los plazos arriba citados y siga presentando anualmente datos que demuestren una disminución de las importaciones y el consumo, se deberá otorgar a Tayikistán el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En este sentido, Tayikistán deberá seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir sus compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una Reunión de las Partes pueda adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Tayikistán que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no cumple los compromisos arriba citados en los plazos especificados, las Partes estudiarán la adopción de medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las medidas estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por que cese el suministro de las sustancias controladas que figuran en los anexos A y B al que se debe el incumplimiento y por que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.

Proyecto de decisión XIII/…. :  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Argentina

1. Tomar nota de que Argentina ratificó el Protocolo de Montreal el 18 de septiembre de 1990, la Enmienda de Londres el 4 de diciembre de 1992, la Enmienda de Copenhague el 20 de abril de 1995 y la Enmienda de Montreal el 15 de febrero de 2001.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y el Comité Ejecutivo aprobó su programa nacional en 1994.  Desde la aprobación del programa nacional, el Comité Ejecutivo ha aprobado 43.287.750 dólares EE.UU. del Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 del Protocolo;

2. El nivel básico de producción de Argentina de sustancias incluidas en el grupo I del anexo A es de 2.745,3 toneladas PAO.  Argentina comunicó la producción de 3.101 y 3.027 toneladas PAO de sustancias incluidas en el Grupo I del anexo A en 1999 y 2000, respectivamente.  Argentina respondió a la petición de la Secretaría del Ozono de datos relativos al período de control de 1° de julio de 1999 a 30 de junio de 2000.  Argentina comunicó la producción de 3.065,0 toneladas PAO de sustancias controladas incluidas en el Grupo I del anexo A durante el período de control de congelación de la producción de 1° de julio de 1999 a 30 de junio de 2000.  Como consecuencia, para el período de control de 1° de julio de 1999 a 30 de junio de 2000, Argentina se encontraba en una situación de incumplimiento con sus obligaciones en virtud del artículo 2 A del Protocolo de Montreal;
3. Pedir a Argentina que presente al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia para plazos específicos con el fin de garantizar un rápido retorno al cumplimiento.  Puede que Argentina desee considerar la posibilidad de incluir en su plan medidas para establecer cuotas de producción que congelarán la producción a los niveles básicos y contribuirán a la eliminación, 

4. Vigilar estrechamente el progreso de Argentina en relación con la eliminación de sustancias que agotan el ozono.  En la medida en que Argentina procure cumplir y cumpla las medidas de control específicas del Protocolo, se deberá otorgar a Argentina el mismo trato que a las Partes que cumplen con el Protocolo.  En este sentido, Argentina debe seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una Reunión de las Partes pueda adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Argentina que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no vuelve al cumplimiento a su debido tiempo, las Partes estudiarán la adopción de medidas conforme con el tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las medidas estipuladas en el artículo 4, con el objeto de velar por que cese el suministro de CFC (al que se debe el incumplimiento) y por que las Partes importadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.

Proyecto de decisión XIII/….:  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Belice

1. Tomar nota de que Belice ratificó el Protocolo de Montreal, la Enmienda de Londres, y la Enmienda de Copenhague el 9 de enero de 1998.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y el Comité Ejecutivo aprobó su programa nacional en 1999.  Desde la aprobación del programa nacional, el Comité Ejecutivo ha aprobado 327.841 dólares EE.UU. del Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 del Protocolo;

2. En nivel básico de consumo de Belice de sustancias que figura en el Grupo I del anexo A es de 16 toneladas PAO.  Belice comunicó un consumo de 25 y 9 toneladas PAO de sustancias  que figuran en el Grupo I del anexo A en 1999 y 2000, respectivamente.  Belice respondió a la petición de la Secretaría del Ozono de datos correspondientes al período de control de 1º de julio de 1999 a 30 de junio de 2000.  Belice comunicó el consumo de 20 toneladas PAO de sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo A para el período de control de congelación del consumo de 1º de julio de 1999 a 30 de junio de 2000.  Como consecuencia para el período de control de 1º de julio de 1999 a 30 de junio de 2000, Belice se encontraba en situación de incumplimento con sus obligaciones en virtud del artículo 2 A del Protocolo de Montreal;

3. Pedir a Belice que presente al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia para plazos específicos con el fin de garantizar un rápido retorno al cumplimiento.  Puede que Belice desee considerar la posibilidad de incluir en su plan medidas para establecer cuotas de importación para congelar las importaciones en los niveles básicos y apoyar al calendario de eliminación, establecer una prohibición de importaciones de equipo con SDO, y poner en práctica instrumentos normativos y reglamentarios que garanticen el progreso en el logro de la eliminación;

4. Vigilar estrechamente el progreso de Belice en relación con la eliminación de sustancias que agotan el ozono.  En la medida en que Belice procure cumplir y cumpla las medidas de control específicas del Protocolo, se deberá otorgar a Belice el mismo trato a que las Partes que cumplen con el Protocolo.  En este sentido, Belice debe seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una Reunión de las Partes pueda adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Belice que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, sí el país no vuelve al cumplimiento a su debido tiempo, las Partes contemplarán la posibilidad de adoptar medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Estas medida podrían incluir la posibilidad de adoptar las medidas estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por que cese el suministro de CFC (al que se debe el incumplimiento) y por que las Partes importadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.

Proyecto de decisión XIII/….:  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Camerún
1. Tomar nota de que Camerún ratificó el Protocolo de Montreal el 30 de agosto de 1989, la Enmienda de Londres el 8 de junio de 1992, y la Enmienda de Copenhague el 25 de junio de 1996.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y el Comité Ejecutivo aprobó su programa nacional en 1993.  Desde la aprobación del programa nacional, el Comité Ejecutivo ha aprobado 5.640.174 dólares EE.UU. del Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 Protocolo;

2. El nivel básico de Camerún para las sustancias que figuran en el Grupo I del anexo A es de 256,9 toneladas PAO.  Camerún comunicó un consumo de 362 toneladas PAO de sustancias que figuran en el Grupo I del anexo A en 1999.  Camerún respondió a la petición de la Secretaría del Ozono de datos correspondientes al período de control de 1° de julio de 1999 a 30 de junio de 2000.  Camerún notificó un consumo de 368,7 toneladas PAO de sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo A para el período de control de la congelación del consumo de 1° de julio de 1999 a 30 de junio de 2000.  Como consecuencia, para el período de control de 1° de julio de 1999 al 30 de junio de 2000, Camerún se encontraba en situación de incumplimiento con sus obligaciones en virtud del artículo 2A del Protocolo de Montreal;

3. Pedir que Camerún presente al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia para plazos específicos con el fin de garantizar un pronto retorno al cumplimiento.  Puede que Camerún desee considerar la posibilidad de incluir en su plan medidas para establecer cuotas de importación para congelar las importaciones a los niveles básicos y apoyar el calendario de eliminación, establecer una prohibición de las importaciones de equipo con SDO y poner en práctica instrumentos normativos y reglamentarios que garanticen el logro de la eliminación;

4. Vigilar estrechamente el progreso de Camerún en relación con la eliminación de sustancias que agotan el ozono.  En la medida en que Camerún procure cumplir y cumpla las medidas de control específicas del Protocolo, se deberá otorgar a Camerún el mismo trato que a las Partes que cumplen con el Protocolo.  En este sentido, Camerún debe seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que la Reunión de las Partes pueda adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Camerún que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no vuelve al cumplimiento a su debido tiempo, las Partes estudiarán la adopción de medidas conforme con el tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por que cese el suministro de CFC (al que se debe el incumplimiento) y por que las Partes importadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.

Proyecto de Decisión XVIII/….:  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Etiopía
1. Tomar nota de que Etiopía ratificó el Protocolo de Montreal el 11 de octubre de 1994, y no ha ratificado las enmiendas de Londres y Copenhague.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y el Comité Ejecutivo aprobó su programa nacional en 1996.  Desde la aprobación del programa nacional, el Comité Ejecutivo ha aprobado 330.844 dólares EE.UU. del Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 del Protocolo;

2. El nivel básico de Etiopía para las sustancias que figuran en el Grupo I del anexo A es 33,8 toneladas PAO.  Etiopía comunicó un consumo de 39 y 39 toneladas PAO de sustancias que figuran en el Grupo I del anexo A en 1999 y 2000, respectivamente.  Etiopía respondió a la petición de la Secretaría del Ozono de datos correspondientes al período de control de 1° de julio de 1999 a 30 de junio de 2000.  Etiopía notificó el consumo de 39,2 toneladas PAO de sustancias que figuran en el Grupo I del anexo A para el período de control de congelación del consumo de 1° de julio de 1999 a 30 de junio de 2000.  Como consecuencia, para el período de control de 1° de julio de 1999 a 30 de junio de 2000, Etiopía se encontraba en situación de incumplimiento con sus obligaciones en virtud del artículo 2A del Protocolo de Montreal;

3. Pedir que Etiopía presente al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia para períodos específicos con el fin de garantizar un rápido retorno al cumplimiento.  Puede que Etiopía desee considerar la posibilidad de incluir en su plan medidas encaminadas a establecer cuotas de importación para congelar las importaciones en los niveles básicos y apoyar el calendario de eliminación, establecer una prohibición de las importaciones de equipo con SDO, y poner en práctica instrumentos normativos y reglamentarios que garanticen el progreso hacia el logro de la eliminación;

4. Vigilar estrechamente el progreso de Etiopía en relación con la eliminación de sustancias que agotan el ozono.  En la medida en que Etiopía pueda cumplir y cumpla las medidas de control específicas del Protocolo, se deberá otorgar a Etiopía el mismo trato que a las Partes que cumplen con el Protocolo.  En ese sentido, Etiopía debe seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una Reunión de las Partes pueda adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Etiopía que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no vuelve al cumplimiento a su debido tiempo, las Partes estudiarán la adopción de medidas conforme con el tema C de la lista indicativa de medidas.  Estas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las medidas estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por que cese el suministro de CFC (al que se debe el incumplimiento) y por que las Partes importadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.

Proyecto de decisión XIII/…:  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Perú

1. Tomar nota de que Perú ratificó el Protocolo de Montreal y la Enmienda de Londres el 31 de marzo de 1993 y la Enmienda de Copenhague el 7 de junio de 1999.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y el Comité Ejecutivo aprobó su programa nacional en 1995.  Desde la aprobación del programa nacional, el Comité Ejecutivo ha aprobado 4.670.309 dólares EE.UU. del Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 del Protocolo;

2. El nivel básico de Perú para las sustancias que figuran en el Grupo I del anexo A es 289,5 toneladas PAO.  Perú comunicó el consumo de 296 toneladas PAO de sustancias que figuran en el Grupo I del anexo A en 1999.  Perú respondió a la petición de la Secretaría del Ozono de datos correspondientes al período de control de 1° de julio de 1999 a 30 de junio de 2000.  Perú notificó el consumo de 297,6 toneladas PAO de sustancias que figuran en el Grupo I del anexo A para el período de control de la congelación del consumo de 1° de julio de 1999 a 30 de junio de 2000.  Como consecuencia, para el período de control de 1° de julio de 1999 a 30 de junio de 2000, Perú se encontraba en situación de incumplimiento con sus obligaciones en virtud del artículo 2 A del Protocolo de Montreal.

3. Pedir a Perú que presente al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia para períodos específicos con el fin de garantizar un rápido retorno al cumplimiento.  Puede que Perú desee considerar la posibilidad de incluir en su plan medidas para establecer cuotas de importación para congelar las importaciones en los niveles básicos y apoyar el calendario de eliminación, establecer una prohibición de las importaciones de equipo con SDO, y poner en práctica instrumentos normativos y reglamentarios que garanticen el progreso hacia el logro de la eliminación;

4.
Vigilar estrechamente el progreso de Perú en relación con la eliminación de sustancias que agotan el ozono.  En la medida en que Perú procure cumplir y cumpla las medidas de control específicas del Protocolo, se deberá otorgar a Perú el mismo trato que a las Partes que cumplen con el Protocolo.  En ese sentido, Perú debe seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que la Reunión de las Partes pueda adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Perú que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no vuelve al cumplimiento a su debido tiempo, las Partes estudiarán la adopción de medidas conforme con el tema C de la lista indicativa de medidas.  Estas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las medidas estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por que cese el suministro de CFC (al que se debe el incumplimiento) y por que las Partes importadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.
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